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ENERO 19 DE 2009.
DEL 10 AL 15 DE ABRIL, REGISTRO DE 

CANDIDATOS A GOBERNADOR: IEE


Con la finalidad de solicitar a los partidos políticos tomen las previsiones necesarias para cumplir en tiempo y forma con el registro de sus candidatos a los diversos cargos de elecciones popular, y con ello aprovechar en su totalidad los tiempos de estado que como prerrogativa  se brinda a los partidos políticos tanto en radio como en televisión, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado sostuvo una reunión informativa con los representantes de partidos  y sus voceros oficiales.


El consejero presidente Mario Hernández Briceño les indico a los representantes de los partidos políticos que según el artículo 198 del Código Electoral del Estado de Colima: “Los plazos para solicitar el registro de candidatos en el año de la elección será: I.- Para Gobernador del Estado, del 10 al 15 de abril, y, II.- Para Diputados por ambos principios y para presidentes municipales, síndicos y regidores de los Ayuntamientos del 1 al 6 de mayo”. 


El registro de candidatos a Gobernador del Estado y la lista de Diputados por el principio de representación proporcional se efectuarán ante el Consejo General; en tanto que los candidatos a diputados por el principio de mayoría relativa y candidatos a presidentes municipales, síndicos y regidores se realizarán ante los consejos municipales de cada demarcación territorial.


Aunque es información que los partidos políticos ya conocen de antemano, el consejero presidente les indicó que lo que se pretende con ésta información “es que no dejen los partidos todo el último día”, pues el artículo 2002 del Código Electoral señala que “al recibirse una solicitud de registro de candidatura, el Presidente o el Secretario Ejecutivo del Consejo que corresponda, asentará mediante reloj chocador la hora en que ésta se reciba. Dentro de las 24 horas siguientes, verificando que se cumplió con todos los requisitos señalados” para el registro.


Dijo que si de la verificación realizada se advierte que hubo omisión de uno o varios requisitos, “se notificará de inmediato al partido” para que dentro de las 48 horas siguientes subsane el o los requisitos  omitidos o sustituya la candidatura, “siempre que estos puedan realizarse dentro de los plazos señalados”.

Hernández Briceño indicó que “cualquier solicitud o documentación que se presente fuera de los plazos será desechada de plano y no se registrará la o las candidaturas”, tal y como se establece en el Código Electoral.


Dijo que de cumplirse con los plazos establecidos para el registro de candidatos, y de cumplir los candidatos con los requisitos, se estaría en posibilidades de sesionar y aprobar las mismas candidaturas a la brevedad posible e iniciar de inmediato con las campañas electorales y aprovechamiento de los tiempos de estado para radio y televisión que como prerrogativa obtienen los partidos políticos.


Por ello solicitó también tengan preparado el material que habrá de entregarse al Instituto Federal Electoral para iniciar, luego del día 18 de abril, con las campañas electorales en radio y televisión, y obviamente, con las campañas locales en busca del voto, concluyó.

